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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 
DE LA ALIMENTACIÓN ADECUADA Y SOSTENIBLE, EN MATERIA DE DONACIÓN DE 
ALIMENTOS, A CARGO DEL DIPUTADO RICARDO ASTUDILLO SUÁREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PVEM 

El que suscribe, Ricardo Astudillo Suárez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea la 
presente iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de la Alimentación Adecuada y Sostenible, en materia de 
donación de alimentos, conforme a la siguiente 

Exposición de Motivos 

1. En México, se estima que cada año se desperdician alrededor de 20.4 millones de 
toneladas de alimentos, suficientes para alimentar a 25 millones de personas. Este problema 
no solo refleja desigualdades sociales, sino también impactos ambientales severos debido a 
los recursos desperdiciados en la producción, transporte y eliminación de alimentos. 

2. Mientras se enfrenta la inseguridad alimentaria, toneladas de alimentos aptos para el 
consumo son desechadas a diario. Esto perpetúa desigualdades sociales al limitar el acceso 
a alimentos básicos. 

3. El desperdicio representa pérdidas significativas para productores, distribuidores y 
consumidores. Se estima que el valor de los alimentos desperdiciados asciende a miles de 
millones de pesos anuales. 

4. La pérdida de alimentos contribuye al cambio climático, al liberar gases de efecto 
invernadero durante su descomposición en rellenos sanitarios. Además, se malgastan 
recursos vitales como agua y energía en su producción. 

5. Es necesario alinear a México con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la ONU, 
específicamente el ODS 12: Producción y Consumo Responsables, que busca reducir a la 
mitad el desperdicio global de alimentos per cápita. Esto mejoraría la posición de México en 
la escena internacional en términos de compromiso con la sostenibilidad. 

6. Al reducir el desperdicio de alimentos y redistribuirlos de manera eficiente, se atienden 
necesidades básicas, se reduce el hambre y se construye una sociedad más equitativa y 
solidaria. 

7. Se estima que en México se desperdician toneladas de alimentos cada año, lo que 
representa 37 por ciento de la producción agropecuaria. 
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8. Conforme al impacto económico de lo anterior, es importante destacar que el costo de las 
pérdidas y mermas asciende a más de 100 mil millones de pesos anuales, lo que genera un 
grave costo económico y social. 

9. Si se recuperaran los alimentos desperdiciados, podrían alimentar durante semanas a los 
7.4 millones de personas que padecen pobreza extrema y carencia alimentaria en México. 

10. En frutas y verduras, se desperdicia hasta 54 por ciento del aguacate, 57.7 de la guayaba y 
54.5 del mango. 

11. En productos animales, se pierde el 39 por ciento de la carne de pollo, el 40 por ciento de 
la carne de cerdo y el 54 por ciento de pescados y mariscos. 

12. La Constitución Mexicana establece en el artículo 4o. el derecho de toda persona a una 
alimentación adecuada. La implementación de esta reforma sería un paso significativo 
hacia el cumplimiento de este derecho, al redistribuir alimentos que actualmente se 
desperdician y asegurando su aprovechamiento para combatir la inseguridad alimentaria. 

13. Si bien hay iniciativas gubernamentales y privadas que abordan la recuperación de 
alimentos, estas carecen de un marco legal sólido que las haga obligatorias y sostenibles. 
Esta reforma garantizaría que estas acciones sean sistemáticas, que los recursos sean 
asignados de forma eficiente y que exista un monitoreo constante del cumplimiento de las 
medidas. 

14. El desperdicio de alimentos no solo tiene un impacto social (hambre y pobreza), sino 
también económico (pérdidas en la cadena de producción) y ambiental (generación de 
gases de efecto invernadero). Esta reforma ofrecería una respuesta integral, promoviendo 
cambios estructurales en los sistemas de producción, distribución y consumo. 

15. México enfrenta graves problemas ambientales relacionados con la gestión de residuos. 
Los alimentos desperdiciados generan metano, un gas de efecto invernadero altamente 
contaminante. La reforma contribuiría a mitigar el cambio climático al reducir el desperdicio 
y fomentar prácticas sostenibles. 

16. México se ha comprometido con la Agenda 2030 de la ONU, particularmente con el 
Objetivo de Desarrollo Sostenible 12, que busca reducir a la mitad el desperdicio de 
alimentos para 2030. Esta reforma alinearía al país con estos compromisos, mejorando su 
posición como líder en sostenibilidad global. 

17. Al evitar que los alimentos terminen en rellenos sanitarios, disminuye la liberación de 
metano, un gas altamente contaminante. 

18. Se reduciría el desperdicio de recursos como agua, energía y fertilizantes, utilizados en la 
producción de alimentos que terminan desechados. 
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19. Promover prácticas sostenibles a lo largo de la cadena de producción y consumo 
ayudaría a proteger los ecosistemas. 

20. Las empresas podrían reducir costos asociados al manejo de alimentos desperdiciados y, 
al mismo tiempo, aprovechar incentivos fiscales por donar sus excedentes. 

21. Los pequeños y medianos productores podrían beneficiarse de mejores sistemas de 
manejo de alimentos, optimizando sus recursos. 

22. Al redistribuir alimentos aptos para el consumo humano a bancos de alimentos y 
comunidades vulnerables, se podría atender a millones de personas que viven en situación 
de inseguridad alimentaria. 

Por lo expuesto y señalado se somete a consideración de esta soberanía el siguiente 
proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 
la Alimentación Adecuada y Sostenible, en materia de donación de alimentos 

Único. Se reforman las fracciones IV del artículo 1 y VII del artículo 32; y se adiciona el 
artículo 32 Bis a la Ley General de la Alimentación Adecuada y Sostenible, para quedar como 
sigue: 

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del derecho a la alimentación adecuada, en los 
términos establecidos en los artículos 4o., tercer párrafo; 27, fracción XX, segundo párrafo y 
73, fracción XXIX-E, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Sus 
disposiciones son de orden público, interés social y de observancia general en la República 
Mexicana. Tiene por objeto: 

I. a III. ... 

IV. Fomentar la producción, abasto, distribución justa y equitativa y consumo de 
alimentos nutritivos, suficientes, de calidad, inocuos y culturalmente adecuados. Además 
de la donación de productos alimentarios no comercializables , para favorecer la 
protección y el ejercicio del derecho a la alimentación adecuada, evitando en toda medida 
el desperdicio de alimentos; 

V. a VII. ... 

Artículo 32. Las políticas y programas públicos en materia de distribución de alimentos 
tendrán como objetivos los siguientes: 

I. a VI. ... 

VII. La reducción de la pérdida y el desperdicio de los alimentos, a través de la promoción 
de cadenas cortas de comercialización, la venta directa por parte de las personas 
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productoras, la organización de personas consumidoras para compras directas en común, 
la donación de alimentos no comercializables y todo medio para reducir la 
intermediación; y 

VIII. ... 

Artículo 32 Bis. Son requerimientos para donadores y donatarios de alimentos, los 
siguientes: 

I. Requisitos para los donadores: 

a) Puede donar cualquier persona, órgano, cadena, organización o afín que tenga en 
su poder productos alimentarios no comercializables. 

b) Los alimentos deben ser aptos para el consumo humano y cumplir con las normas 
de inocuidad alimentaria. 

c) Los productos no deben ser comercializables por razones estéticas, etiquetado o 
corta vida útil, pero deben garantizar su seguridad. 

d) Debe presentarse colaboración con entidades autorizadas, como bancos de 
alimentos, para la distribución adecuada. 

II. Requisitos para los donatarios: 

a) Ser instituciones legalmente constituidas con fines de asistencia social. 

b) Contar con infraestructura y condiciones para almacenar y distribuir alimentos de 
manera segura. 

c) Cumplir con las normativas sanitarias y garantizar el transporte adecuado de los 
productos alimentarios. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2025. 

Diputado Ricardo Astudillo Suárez (rúbrica) 


